
CONSTANCIA SECRETARÍAL: A despacho del señor Juez el presente asunto junto con 

el escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 26 de enero del 2021.  

 

La Secretaria,  

 

Vanessa Mejía Quintero  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4  

DEMANDADO: GUILLERMO CUENCA MARTÍNEZ C.C. 10.482.380  

RADICACIÓN: 760014003007202100149-00  

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Convivencia & Paz Centro de Conciliación, solicito la suspensión del presente proceso 

ejecutivo, mediante oficio S/N del 22 de julio del 2021, en el cual informa la admisión y 

aceptación de la Solicitud de Procedimiento de Negociación de Deudas, presentada por el 

señor Guillermo Cuenca Martínez, atendiendo a lo establecido en los Artículos 531 y ss 

de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso.  

 

La apoderada judicial de la parte demandante allega al plenario información a través del 

correo institucional, con fecha  11 de enero del cursante año, la cual consiste en  la parte 

resolutiva del  auto 30 de noviembre del 2021, librado por el juzgado 1 civil municipal de 

Cali, el cual conoció  y resolvió las objeciones presentadas en el trámite de insolvencia del 

demandado de la referencia, tomando como decisión ejercer control de legalidad, 

declarando la nulidad de todo lo actuado dentro de la solicitud de procedimiento de 

insolvencia de personal natural no comerciante y que fuere incoada por el señor Guillermo 

Cuenca Martínez, ordenando al insolvente que en caso que persista con la insolvencia de 

persona natural no comerciante, tenga en cuenta las razones que llevaron a tomar su 

decisión.  

 

Por lo tanto, el Juzgado de conformidad con el Art. 545 del C.G.P.,  

 

RESUELVE:  

 

1.- Oficiar a Convivencia & Paz Centro de Conciliación de esta ciudad, para que informe a 

esta Judicatura a la mayor brevedad posible,  si por parte del señor Guillermo Cuenca 

Martínez, se ha dado inicio al trámite de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante. 

Lo anterior teniendo en cuenta que fue decretada la suspensión, de acuerdo al Num. 4º art. 

564 del CPC en el asunto que nos ocupa por solicitud de dicho Centro de Conciliación. 

 

2.- Se resolverá el trámite a seguir, una vez quede definido si existe  trámite de negociación 

de deudas incoado por el señor Guillermo Cuenca Martínez.  

 



NOTIFÍQUESE, 

Estado 27 de enero del 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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